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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

6239 ACUERDO de 30 de marzo de 2004, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se aprueba la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos para participar en el con-
curso convocado para provisión de una plaza de Letra-
do al servicio del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la base
cuarta de las rectoras del concurso para la provisión de una plaza
de Letrado al servicio del Tribunal Supremo, especialidad jurídica
principalmente social, convocada por acuerdo del Pleno de 11
de febrero de 2004 («Boletín Oficial del Estado» del día 18), una
vez concluido el plazo de presentación de solicitudes,

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día de la fecha, acuerda:

Primero.—Aprobar la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos con carácter provisional al concurso de referencia, que se
hará pública en el tablón de anuncios del Consejo General del
Poder Judicial y en el de los Tribunales Superiores de Justicia
y Audiencias Provinciales, especificándose que todos han sido
admitidos y ninguno excluido.

Segundo.—Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» el acuerdo
adoptado. Los interesados podrán formular reclamación en el pla-
zo de quince días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»,
de conformidad con lo determinado en la base cuarta de la con-
vocatoria.

Madrid, 30 de marzo de 2004.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE DEFENSA

6240 RESOLUCIÓN 432/38065/2004, de 31 de marzo, de
la Dirección General de Personal, por la que se hace
pública la relación con los aspirantes aprobados en
las pruebas selectivas para el acceso, por promoción
interna, al Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Arsenales.

Finalizado el proceso de selección y valoración de los aspirantes
previsto en la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso,
por promoción interna, al Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Arse-
nales de la Armada, publicada por Orden DEF/1612/2003, de 9
de junio, del Ministerio de Defensa (Boletín Oficial del Estado,
del 19), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, y en la base séptima de
la Orden del Ministerio de Defensa de 9 de junio de 2003, antes
citada, y de acuerdo con la certificación emitida por el Tribunal
calificador de dichas pruebas selectivas,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:

Primero.—Hacer pública la lista con los aspirantes aprobados
según figura en el anexo I que se acompaña a la presente Reso-
lución.

Segundo.—Los aspirantes aprobados disponen de un plazo de
20 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para
presentar en el Registro general del Ministerio de Defensa o bien
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes
documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento de identidad o pasa-
porte.

2. Fotocopia compulsada del título de Ingeniero Técnico,
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acre-
dite su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo II.

4. Certificado médico oficial que acredite no padecer enfer-
medad ni estar afectado por limitación física o psíquica incom-
patible con el desempeño de las correspondientes funciones.

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuer-
za mayor debidamente acreditados, no presentaran la documen-
tación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de
alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad que hubiesen incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid o de la Comunidad Autónoma donde
tengan su domicilio los interesados, a elección de los mismos,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, será potestativo de los interesados interponer recur-
so de reposición previo al contencioso-administrativo, ante el mis-
mo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
según redacción dada por el artículo primero números 31 y 32
de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—El Director General, Luis Roca
Ramírez.


